RESOLUCION N° 026/07
Vistos:

Que don …, identificado con DNI N° 10318195 ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza de Seguro de Vida Ley Empleados No. …, la que ha rechazado la cobertura de esta póliza por considerar que es un caso de pre-existencia;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y se ha presentado el 20 de enero de 2007, dentro del plazo reglamentario, siendo la decisión final de la aseguradora de fecha 15 de enero del mismo año;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 26 de febrero de 2007;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta: 1) que nunca tuvo tratamiento por la enfermedad preexistente que sirve de base para el rechazo del siniestro, que es infarto al miocardio; 2) que como puede verse en la Historia Clínica en más de 10 años no tuvo ninguna atención de salud; (3) que todos los exámenes y pruebas fueron normales y que la decisión de la intervención quirúrgica recién se dio con la coronariografía, efectuada el 23 de junio de 2006, en la que se detectó la estrechez y gravedad de las arterias y por ende la conclusión de la operación de by pass;
Que también en síntesis, la aseguradora manifiesta: 1) que a la fecha de ingreso a la póliza el asegurado ya había sido diagnosticado con anterioridad a esa fecha con secuela de Infarto de Miocardio; 2) que dentro de la póliza contratada existe continuidad para las coberturas de ley que son obligatorias; sin embargo para las coberturas adicionales y especiales, como la requerida por el asegurado, no se presenta dicha continuidad y estas presentan distintas exclusiones; (3) que el condicionado particular de la póliza excluye las enfermedades preexistentes al inicio de la inclusión del trabajador en el seguro; (4) que el examen realizado al asegurado el 30 de noviembre del 2005 confirma el diagnóstico de Infarto de Miocardio con lo que se concluye que es una patología preexistente; (4) que ha quedado demostrado que la patología que llevó al asegurado a realizarse la intervención quirúrgica es preexistente a su ingreso a la póliza y por tanto se encuentra excluida de cobertura;
Considerando:
Que el contrato de seguros se rige, conforme al artículo 380º  del Código de Comercio, por todos los pactos lícitos contenidos en la póliza;
Que en las Coberturas Adicionales y Especiales de dicha póliza, en el rubro de exclusiones, se consigna que las enfermedades preexistentes a la contratación quedaban fuera de la cobertura del seguro;
Que de la lectura del expediente y especialmente de la Historia Clínica del asegurado y del Informe de Auditoría Médica, se puede apreciar que el asegurado adolecía, desde antes de contratar el seguro, el 1ro.de enero del 2006, del cuadro médico de Infarto de Miocardio;

Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación, al amparo de lo establecido por el artículo 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento.
Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de don … contra … correspondiente a la Póliza de Vida Ley Empleados No …, sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables los derechos que la ley y la póliza le reconocen para recurrir a las instancias que estimen convenientes.
                                                                 

    Lima, 2 de abril de 2007
